
 

 

 

ANALISIS DEL SECTOR 
PROCESO DE SELECCIÓN CONVENIO COMPETITIVO NO. PC-008-2026  

 

"AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE LOS PAGOS DE 
APOYOS COMPENSATORIOS, CONMEMORACIÓN DE LAS VÍCTIMAS Y PROYECTOS DE GENERACIÓN DE INGRESOS A LA MESA 
DE PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE VÍCTIMAS DEL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”. 
 

El decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.1.6.1. y demás disposiciones vigentes en materia de contratación estatal, y en desarrollo del 
principio de planeación, se establece el deber de las entidades estatales de analizar el sector relativo al objeto del proceso de contratación 
desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y análisis de riesgo. 
La Entidad, se permite realizar el estudio del sector para la suscripción de un convenio de asociación, de acuerdo a la norma en mención y 
conforme a la guía para la elaboración de estudio del sector publicada en el portal único de contratación y acorde a las recomendaciones y 
lineamientos de Colombia Compra Eficiente, de la siguiente manera.  
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Que el Artículo 2 de la Constitución Política de Colombia señala que: "Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Que el Articulo 311 de la Constitución Política de Colombia señala que "Al municipio como entidad fundamental de la división político 
administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso 
local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y 
cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes". 

Que el artículo 315 de la Constitución Política en su numeral 3 que es atribución del alcalde dirigir la acción administrativa del municipio; 
asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo. Los principios rectores de la administración municipal 
tienen como eje fundamental la organización y el funcionamiento de los municipios lo cual se desarrolla con arreglo a los postulados que 
rigen la función administrativa. 

El municipio de Santa Lucia Atlántico, ha sido históricamente afectado por el conflicto armado interno, lo que ha generado un significativo 
número de personas en situación de vulnerabilidad que han sido reconocidas como víctimas según lo establecido en la Ley 1448 de 2011 
y sus decretos reglamentarios. Estas personas enfrentan múltiples barreras para el acceso efectivo a sus derechos, particularmente en lo 
relacionado con la atención psicosocial, la asistencia humanitaria, la estabilización socioeconómica y los procesos de reparación integral. 

Pese a los esfuerzos institucionales realizados, persisten brechas importantes en la cobertura, calidad y articulación de las acciones 
necesarias para responder de manera oportuna y adecuada a las necesidades de esta población. Se requiere, por tanto, el fortalecimiento 
de capacidades técnicas, administrativas y financieras mediante esquemas de asociación que permitan el diseño, implementación y 
seguimiento de estrategias integrales para el restablecimiento de derechos de las víctimas. 

En este sentido, se identifica la necesidad de aunar esfuerzos con un aliado estratégico que cuente con experiencia, capacidad operativa y 
conocimiento del contexto territorial, con el fin de implementar acciones coordinadas orientadas a la atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado en el municipio de Santa Lucia, contribuyendo a la construcción de paz, la inclusión social y el 
desarrollo territorial sostenible. 

 
 



 

 

  

Actualmente, se evidencia la necesidad de aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre la administración municipal y otras 
entidades u organizaciones para dar cumplimiento a las obligaciones que tiene el municipio frente a esta población, en especial en lo 
relacionado con: 

❖ La ejecución de actividades asociadas a los pagos de apoyos compensatorios a víctimas reconocidas. 
❖ La conmemoración anual de las víctimas del conflicto armado, como medida simbólica de reparación y no repetición. 
❖ El apoyo y fortalecimiento a proyectos productivos o de generación de ingresos promovidos por la Mesa de Participación Efectiva 

de Víctimas, con el fin de mejorar sus condiciones socioeconómicas y fomentar su autonomía. 

Estas acciones son fundamentales para fortalecer la participación de las víctimas en los procesos institucionales, promover su inclusión 
social y económica, y cumplir con los principios de verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición. Además, parte del compromiso 
institucional de garantizar la participación efectiva de las víctimas en la formulación, ejecución y seguimiento de la política pública, en 
consonancia con el principio de corresponsabilidad entre los niveles del Estado y la sociedad civil. 

El presente convenio de asociación se sustenta jurídicamente en el marco normativo colombiano que promueve la participación conjunta 
entre el Estado y las organizaciones de la sociedad civil para la realización de actividades de interés público y social, particularmente 
aquellas dirigidas a la protección y reparación integral de las víctimas del conflicto armado. 

Que la Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas y Restitución de Tierras) establece como deber del Estado la implementación de medidas 
integrales para la atención, asistencia y reparación de las víctimas, promoviendo la coordinación entre entidades públicas y la participación 
de organizaciones sociales. En su artículo 3, reconoce como víctimas a aquellas personas que han sufrido hechos violatorios de sus derechos 
humanos en el marco del conflicto armado, y en su artículo 8 establece la obligación de garantizar su goce efectivo de derechos. 

Que el Decreto 4800 de 2011, reglamentario de la Ley de Víctimas, contempla la posibilidad de celebrar convenios y alianzas estratégicas 
con organizaciones sociales, comunitarias o de víctimas, con el fin de fortalecer la implementación de las medidas de atención, asistencia 
y reparación. 

En consecuencia, el presente convenio de asociación se ajusta a los lineamientos normativos vigentes y busca consolidar una 
alianza estratégica entre el ente territorial y un socio idóneo para el desarrollo de estrategias integrales orientadas a garantizar 
los derechos de las víctimas del conflicto armado en el municipio de Santa Lucia, bajo los principios de legalidad, eficiencia, 
corresponsabilidad y solidaridad. 
 

2. FUNDAMENTO JURIDICO DE LA CAUSAL DE CONTRATACION 
 

Para fundamentar jurídicamente la modalidad de Asociación, a realizarse en el presente caso, debemos tener en cuenta que la Ley 489 de 
1998 en su artículo 96 señala la posibilidad de que las entidades públicas se asocien con personas jurídicas particulares mediante la celebración 
de convenios para el desarrollo conjunto de actividades y para el desarrollo de sus funciones y objetivos. 
 
Que este artículo, hace remisión expresa del artículo 355 de la Constitución Política de Colombia, el cual prevé la posibilidad para que las 
entidades territoriales celebren con recursos de sus respectivos presupuestos, contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el Plan Nacional de Desarrollo y los Planes 
Seccionales de Desarrollo, en los siguientes términos: 
 
“El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar 
contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés 
público acordes con el Plan Nacional y los planes seccionales de Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia”. 
 
De igual forma, el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 dispone: 



 

 

 
“Las entidades estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo podrán, con la observancia de los principios señalados en el 
artículo 209 de la Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de asociación o la creación 
de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. 
 
Los convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 de la 
Constitución Política, en ellos se determinará con precisión su objeto, término, obligaciones de las partes, aportes, coordinación y todos 
aquellos aspectos que se consideren pertinentes (…)”. 
 
La Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal que contrata bajo esta modalidad deberá indicar expresamente 
en los Documentos del Proceso, cómo el Proceso de Contratación cumple con las condiciones establecidas en el presente artículo y justificar 
la contratación con estas entidades en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del Riesgo. 
 
Prevé el artículo 5 del Decreto 092 de 2017 que: “ASOCIACIÓN CON ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA CUMPLIR ACTIVIDADES 
PROPIAS DE LAS ENTIDADES ESTATALES”. Los convenios de asociación que celebren entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida 
idoneidad y Entidades Estatales para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones que a estas les asigna 
la ley a los que hace referencia el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, no estarán sujetos a competencia cuando la entidad sin ánimo de lucro 
comprometa recursos en dinero para la ejecución de esas actividades en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio. Los 
recursos que compromete la entidad sin ánimo de lucro pueden ser propios o de cooperación internacional.”. 
 
El artículo 5 del Decreto 092 de 2017, desarrolla el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, el cual autoriza a las Entidades Estatales a celebrar 
negocios jurídicos con entidades sin ánimo de lucro para cumplir sus funciones y por esta razón su ámbito de aplicación es diferente al de los 
otros artículos del decreto 092 de 2017. 
 
El artículo 5 busca reconocer el esfuerzo de la entidad privada con ánimo de Lucro para conseguir recursos propios o de cooperación para el 
desarrollo conjunto de actividades de las Entidades Estatales en el marco del artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y eximirla de competencia 
cuanto aporta 30% o más de los recursos requeridos. La entidad Estatal, no está obligada a hacer un proceso competitivo, pero debe garantizar 
que hace una selección objetiva en términos de la obtención de los objetivos del Plan de Desarrollo. 
 
El proceso que el Municipio de Santa Lucía adelantará se surtirá a través de una alianza que involucre a entidades sin ánimo de lucro, con el 
fin de aunar esfuerzos para lograr los resultados planteados en el proyecto mediante la suscripción de un Convenio de Asociación con personas 
jurídicas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad. 
 
Teniendo en cuenta que se trata de celebrar negocios jurídicos con entidades sin ánimo de lucro, para cumplir funciones estatales, la modalidad 
para seleccionar la oferta más favorable es el procedimiento previsto en el art. 5 del Decreto 092 de 2017, con el fin de suscribir convenio de 
asociación. 
 
 

3. CODIFICACION UNSPSC 

Las actividades objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas 
(UNSPSC) como se indica: 
 

CÓDIGO UNSPSC PRODUCTO 

80141600 GESTIÓN DE EVENTOS 

80111600 SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL 

81141601 LOGÍSTICA 
 
ANÁLISIS DEL SECTOR 

Con el fin de determinar la existencia de posibles entidades ejecutoras idóneas para el desarrollo del presente Convenio de Asociación, se 
realizó un análisis del mercado de las Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL) con capacidad técnica, administrativa, financiera y operativa 
para ejecutar el siguiente objeto: 



 

 

"Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para la ejecución de actividades de los pagos de apoyos compensatorios, 
conmemoración de las víctimas y proyectos de generación de ingresos a la Mesa de Participación Efectiva de Víctimas del municipio de 
Santa Lucía, departamento del Atlántico." 

El análisis permitió establecer que en el ámbito nacional, departamental y regional existe una oferta suficiente de organizaciones sin ánimo 
de lucro con experiencia en la ejecución de proyectos sociales financiados con recursos públicos, especialmente aquellos dirigidos al 
fortalecimiento de organizaciones comunitarias, atención a población vulnerable, implementación de la política pública de víctimas, 
desarrollo de proyectos productivos, capacitación, asistencia técnica, logística de eventos institucionales y fortalecimiento de procesos de 
participación ciudadana. 

Las entidades que integran este mercado corresponden principalmente a fundaciones, corporaciones, asociaciones, organizaciones 
sociales, cooperativas y demás ESAL legalmente constituidas, las cuales cuentan con experiencia en la celebración y ejecución de convenios 
de asociación con entidades territoriales, organismos del orden nacional y entidades de cooperación, desarrollando actividades similares 
a las previstas en el presente convenio. 

En cuanto a la capacidad administrativa, las ESAL presentes en el mercado cuentan con estructuras organizacionales que les permiten 
administrar recursos públicos, implementar sistemas de control interno, realizar procesos de contratación de talento humano, efectuar 
seguimiento financiero y presentar informes técnicos y económicos conforme a los requerimientos establecidos por las entidades 
estatales. 

Respecto de la capacidad financiera, se evidenció que existen organizaciones con patrimonio, capacidad de cofinanciación y experiencia 
en la administración de recursos provenientes de convenios de asociación y contratos estatales, lo cual les permite asumir la ejecución de 
proyectos de impacto social garantizando la sostenibilidad financiera durante la vigencia del convenio. 

El análisis del mercado permite concluir que existe pluralidad de posibles ejecutores, favoreciendo los principios de transparencia, 
selección objetiva y libre concurrencia. Asimismo, se evidencia que el mercado ofrece entidades con experiencia específica, capacidad 
institucional y suficiencia técnica para desarrollar las actividades previstas, garantizando la adecuada ejecución de los recursos públicos y 
el cumplimiento de los objetivos del convenio. 

Gráfico 1. Tipología de las Entidades Sin Ánimo de Lucro con capacidad para ejecutar el convenio 

Posibles entidades ejecutoras del Convenio de Asociación 

Distribución de los principales tipos de Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL) que participan en la ejecución de programas sociales y atención 
a población víctima. 



 

 

 

En consecuencia, se concluye que el mercado de Entidades Sin Ánimo de Lucro presenta condiciones favorables para la 
celebración del Convenio de Asociación, al existir organizaciones que reúnen los requisitos de idoneidad, experiencia, capacidad 
técnica, administrativa, financiera y operativa necesarios para ejecutar actividades relacionadas con el pago de apoyos 
compensatorios, la conmemoración de las víctimas y la implementación de proyectos de generación de ingresos dirigidos a la 
Mesa de Participación Efectiva de Víctimas del municipio de Santa Lucía, departamento del Atlántico, en observancia de los 
principios de eficiencia, economía, responsabilidad y satisfacción del interés general. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 

1. ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO Y DEL MERCADO 
 

 

 

1.1.1 Variación y contribución mensual por divisiones de gasto En el mes de mayo de 2026, el IPC registró una variación de 0,47% en 
comparación con abril de 2026, cinco divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,47%): Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles (0,86%), Recreación y cultura (0,77%), Transporte (0,61%), Muebles, artículos para el hogar 
y para la conservación ordinaria del hogar (0,53%) y por último, Salud (0,52%). Por debajo se ubicaron: Prendas de vestir y calzado 
(0,42%), Restaurantes y hoteles (0,38%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,27%), Información y comunicación (0,25%), Bienes y 
servicios diversos (0,22%), Educación (0,00%) y por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (-0,02%). 



 

 

 

En mayo de 2026 en comparación con abril de 2026, la variación de las subclases que más aportaron al índice total fueron: arriendo 
imputado (0,67%), combustibles para vehículos (2,34%), arriendo efectivo (0,69%), suministro de agua (2,38%), carne de res y 
derivados (1,36%), electricidad (1,04%), comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (0,33%), servicios 
relacionados con la copropiedad (1,25%), alcantarillado (2,66%) y frutas frescas (0,88%). Las subclases con aportes negativos a la 
variación fueron: tomate (-13,36%), plátanos (-5,54%), vehículo particular nuevo o usado (-0,31%), hortalizas y legumbres frescas 
(-1,26%) y naranjas (-6,36%). 

 



 

 

 

 

Variación y contribución año corrido por divisiones de gasto En lo corrido del año (enero - mayo), seis divisiones de bienes y 
servicios se ubicaron por encima del promedio nacional (4,36%): Restaurantes y hoteles (6,02%), Educación (5,89%), Alimentos y 
bebidas no alcohólicas (5,85%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (5,32%), Salud (4,51%) 
y por último, Transporte (4,48%). El resto de las divisiones se ubicaron por debajo del promedio: Bienes y servicios diversos 
(3,66%), Bebidas alcohólicas y tabaco (3,39%), Información y comunicación (3,24%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles (3,13%), Recreación y cultura (2,84%) y por último, Prendas de vestir y calzado (1,95%). Cuadro 3. IPC Variación y 
contribución año corrido Según divisiones de gasto Mayo 2025 – 2026. 

 

 



 

 

Variación y contribución anual por divisiones de gasto En el mes de mayo de 2026, el IPC registró una variación de 5,84% en 
comparación con mayo de 2025. En el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (9,62%), Salud (8,35%), Educación (7,58%), 
Bebidas alcohólicas y tabaco (6,78%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (6,16%), Bienes 
y servicios diversos (6,05%) y por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (6,04%) se ubicaron por encima del promedio nacional 
(5,84%). Entre tanto, las divisiones Transporte (5,67%), Información y comunicación (5,30%), Alojamiento, agua, electricidad, gas 
y otros combustibles (4,50%), Recreación y cultura (3,84%) y por último, Prendas de vestir y calzado (2,70%) se ubicaron por 
debajo del promedio nacional. Cuadro 5. IPC Variación y contribución anual Según divisiones de gasto Mayo 2025 - 2026 

 

Variaciones y contribuciones de las subclases en el año En mayo de 2026 en comparación con mayo de 2025, la variación anual 
de las subclases que más aportaron al índice total fueron: comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio 
(9,73%), arriendo imputado (4,85%), transporte urbano (10,68%), arriendo efectivo (4,94%), carne de res y derivados (13,96%), 
frutas frescas (19,91%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (9,62%), servicios relacionados con la 
copropiedad (13,42%), servicios de comunicación fija y móvil y provisión a internet (6,14%) y servicio doméstico (13,66%). Las 
mayores contribuciones negativas se presentan en: arroz (-7,82%), electricidad (-1,93%), tomate (-17,06%), carne de cerdo y 
derivados (-7,27%) y vehículo particular nuevo o usado (-1,01%). 



 

 

 

 

 

 

En el primer trimestre de 2026pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,2% respecto al mismo periodo de 2025pr (ver tabla 
1). Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: • Administración pública y defensa; planes de 
seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 5,7% 
(contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación anual). • Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores 



 

 

y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 2,9% (contribuye 0,6 puntos porcentuales a la 
variación anual). • Industrias manufactureras crece 2,9% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). Respecto al trimestre 
inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,6%. Cuando se observa 
el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: • Industrias manufactureras crece 2,3%. • Actividades financieras y de 
seguros crece 2,2%. • Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares 
individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios 
para uso propio crece 1,4%. 

 

Valor agregado por actividad económica Agricultura3 , ganadería4 , caza, silvicultura y pesca En el primer trimestre de 2026pr, el valor 
agregado de la agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca decrece 1,4% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2025pr. 
Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 2): • Cultivos agrícolas transitorios; cultivos agrícolas permanentes; 
propagación de plantas (actividades de viveros, excepto viveros forestales); actividades de apoyo a la agricultura y la ganadería y 
posteriores a la cosecha; explotación mixta (agrícola y pecuaria) y caza ordinaria y mediante trampas; y actividades de servicios conexas 
crece 3,8%. • Cultivo permanente de café decrece 30,5%. • Ganadería crece 6,4%. • Silvicultura y extracción de madera crece 3,1%. • Pesca 
y acuicultura decrece 19,5%. Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el 
valor agregado de la agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca decrece en 0,5%, cuando se observa el comportamiento de las 
actividades económicas relacionadas: • Cultivos agrícolas transitorios; cultivos agrícolas permanentes; propagación de plantas (actividades 
de viveros, excepto viveros forestales); actividades de apoyo a la agricultura y la ganadería y posteriores a la cosecha; explotación mixta 



 

 

(agrícola y pecuaria) y caza ordinaria y mediante trampas; y actividades de servicios conexas crece 0,8%. • Cultivo permanente de café 
decrece 7,7%. • Ganadería crece 1,9%. • Silvicultura y extracción de madera decrece 2,3%. • Pesca y acuicultura crece 6,9%. 

 

Explotación de minas y canteras5 En el primer trimestre de 2026pr, el valor agregado de explotación de minas y canteras decrece 0,1% en 
su serie original, respecto al mismo periodo de 2025pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 3): • 
Extracción de carbón de piedra y lignito decrece 13,3%. • Extracción de petróleo crudo y gas natural y actividades de apoyo para la 
extracción de petróleo y de gas natural decrece 2,7%. • Extracción de minerales metalíferos crece 24,9% Extracción de otras m inas y 
canteras decrece 5,1%. • Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y canteras decrece 2,6%. Respecto al 
trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de explotación de minas y 
canteras crece en 0,8%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: • Extracción de carbón de 
piedra y lignito decrece 14,5%. • Extracción de petróleo crudo y gas natural y actividades de apoyo para la extracción de petróleo y de gas 
natural crece 0,7%. • Extracción de minerales metalíferos crece 44,2%. • Extracción de otras minas y canteras decrece 4,7%. • Actividades 
de apoyo para otras actividades de explotación de minas y canteras decrece 0,5% 

 



 

 

 



 

 

 

 

Resultados del mes de mayo del IPP de Producción Nacional 1.1 Comportamiento mensual del Índice de Precios del Productor (IPP) de la 
Producción Nacional, según componentes El IPP de la producción nacional, en mayo de 2026 presentó una variación de 0,77% respecto a 
abril de 2026. Tabla 1. IPP Producción Nacional Variación mensual Mayo 2026pr 

 

Comportamiento de la variación mensual del IPP de Producción Nacional, según secciones de la Clasificación Internacional Industrial 
Uniforme adaptada para Colombia – CIIU Rev.4.0 En mayo de 2026, los sectores de Explotación de minas y canteras (5,55%) e Industrias 
manufactureras (0,99%) presentaron variaciones superiores a la media (0,77%), mientras que el sector de Agricultura, ganadería, 
silvicultura, caza y pesca (-3,24%) fue el único que registró una variación negativa1. 



 

 

 

 

 

 

 

Variación y contribución mensual de las subclases según Clasificación Central de Productos adaptada para Colombia – CPC Rev.2.0 Las 
subclases CPC que se destacaron por su contribución positiva en el mes, fueron: Aceites de petróleo y aceites obtenidos de minerales 
bituminosos, crudos (6,40%), Oro (incluso oro platinado) en bruto, semilabrado o en polvo (4,52%) y Gasolina para automotores (4,00%), 
que en conjunto aportaron 1,05 puntos porcentuales a la variación del Índice de Precios de la Producción Nacional. En contraste, las 
principales contribuciones negativas a la variación correspondieron a las siguientes subclases CPC: Frutas de pepita y frutas de hueso (-
7,16%), Cítricos (-12,87%) y Plátanos (-14,82%), que en conjunto restaron 0,65 puntos porcentuales a la variación del Índice de Precios de 
la Producción Nacional. 

 



 

 

 

Comportamiento de la variación año corrido del IPP de la Producción Nacional, según componentes En mayo de 2026 el IPP de la 
producción nacional presentó una variación año corrido de 8,47% frente a diciembre de 2025. 

 



 

 

 

 

Tabla 4. Variación y contribución año corrido del Índice de Precios del Productor (IPP) de la Producción Nacional por secciones CIIU Rev.4.0 
A.C y las respectivas subclases CPC Rev.2.0 A.C Mayo 2026pr 

 



 

 

 

Comportamiento de la variación anual del IPP de la Producción Nacional, según componentes En mayo de 2026 el IPP de la producción 
nacional presentó una variación anual de 6,79% comparado con mayo de 2025. 

 

 



 

 

 

 

Variaciones mensuales de los Bienes Finales (Mayo de 2026 frente a abril de 2026) En el mes de mayo, los precios de los bienes finales 
importados registraron un aumento de 1,24%, el IPP de los bienes finales de la oferta interna presentó una reducción de 0,68% y los precios 
de los bienes finales producidos y consumidos presentaron una reducción de 1,22%. 

 

4. ALCANCE DEL OBJETO  

 

Fomentar y fortalecer los procesos de: "AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE LOS PAGOS DE APOYOS COMPENSATORIOS, CONMEMORACIÓN DE LAS VÍCTIMAS Y PROYECTOS DE GENERACIÓN DE 
INGRESOS A LA MESA DE PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE VÍCTIMAS DEL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
 
  

EQUIPO REQUERIDO: 

 

CARGO CANTIDAD 

Coordinador logístico 1 

Apoyo logístico 1 
 

 

 

GENERALES. 

 



 

 

1. Dar cumplimiento a los fines propuestos en el objeto de este Convenio dentro de un estándar de calidad, garantizando la correcta 

inversión de los recursos y el aporte de la entidad, específicamente en realizar las actividades descritas en la propuesta. 

2. Coordinar la ejecución de dichas actividades, aportando el aspecto logístico, administrativo que sea necesario para el desarrollo 

de las actividades 

3. Informar oportunamente al supervisor del contrato, de cualquier situación que pueda afectar la correcta ejecución de este. 

4. Recibir los recursos del Municipio para destinarlos exclusivamente al cumplimiento del objeto del Convenio. 

5. Poner a disposición del Convenio, su infraestructura y experiencia técnica, administrativa y de gestión. 

6. Presentar al Municipio informes parciales e informe final del cumplimento de las actividades objeto del Convenio. 

7. Mantener una comunicación constante con las partes involucradas en el Convenio. 

8. Llevar el control pormenorizado y detallado de la ejecución de los recursos por medio de recibos, con el fin de presentar el informe 

final de ejecución del contrato al Supervisor de este. 

9. Asumir la organización general de las actividades programadas. 

10. Cumplir con las obligaciones tributarias y administrativas a que haya lugar. 

11. Cumplir con los pagos de seguridad social de conformidad con lo señalado en la Ley 789 de 2002, a las personas que hayan 

participado en la ejecución del presente Convenio. 

12. Presentar informes técnicos antes de cada pago.  
 

 

 

ESPECÍFICAS. 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL ASOCIADO 

 
2. Realizar en el Marco del convenio todas y cada una de las actividades contenidas en el presupuesto y en la propuesta. 
3. Invertir la totalidad de los aportes que el Municipio desembolsará en la ejecución de las actividades derivadas del objeto 

del convenio. 
4. Disponer del personal, que se requiera para la ejecución de las actividades dirigidas al cumplimiento del objeto del 

convenio. 
5. Organizar la información documental física y digital de la ejecución del convenio, información que deberá estar disponible 

para la revision del supervisor cuando así se le requiera. 
6. Presentar evidencias fotográficas y/o fílmicas de cada una de las actividades desarrolladas. 
7. Presentar un informe de resultados e impacto social resultante del objeto del Convenio, conforme a los requerimientos y 

condiciones que efectúe el supervisor. 
8. Incluir las imágenes institucionales del Municipio en las actividades de promoción y difusión que se vayan a realizar (si hay 

lugar a ello). 
9. Presentar constancias de pago de aportes al sistema de seguridad social y obligaciones parafiscales correspondiente al 

personal vinculado para la ejecución del convenio durante toda la vigencia del mismo. 
10. Cumplir con todos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del convenio y asumir los costos de tales requisitos 

como: su firma dentro de la oportunidad debida y la constitución de las garantías exigidas a favor del Municipio 
11. Cumplir con lo pactado en el convenio con suma diligencia y cuidado, ofreciendo las mejores condiciones de calidad, 

ejecutándolo oportuna e idóneamente, con lealtad y buena fe, evitando dilaciones. 
12. Informar oportunamente al Municipio sobre cualquier eventualidad que surja y que implique retraso en la ejecución o 

cumplimiento a cabalidad del convenio.: 
OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO  

 

El Municipio se obliga para con la ESAL a lo siguiente:  

a) Exigir al cooperante el cumplimiento de todas las actividades pactadas.  



 

 

b) Supervisar a través de la secretaria del interior o la persona que éste designe para tal fin, el cumplimiento de los compromisos asumidos 

por el cooperante.  

c) Brindar oportunamente la colaboración y proporcionar la información y/o documentación institucional y el apoyo administrativo que 

sean necesarios para el adecuado cumplimiento del convenio.  

d) Aprobar las garantías o las modificaciones a las mismas que el cooperante constituya siempre que estas cumplan las condiciones de 

suma asegurada, vigencias y amparos, exigidos en el convenio. 

 e) Resolver las peticiones y consultas que le haga la entidad sin ánimo de lucro dentro de los términos legales. 

 f) Hacer el aporte al que se compromete en la cantidad, forma y oportunidad pactadas para el financiamiento del convenio. 

 g) Expedir el certificado de cumplimiento a satisfacción del convenio a solicitud del interesado, una vez este haya cumplido con todas las 

obligaciones derivadas del mismo. 
 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
El valor estimado del presente proceso competitivo asciende a la suma de CIENTO SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($106.150.000). 
 
De dicho valor, la ESAL deberá aportar como mínimo la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($9.650.000), equivalente al diez por 
ciento (10%) del aporte del Municipio, representados en recursos económicos, capacidad operativa, logística, administrativa y técnica necesarios para el cumplimiento 
del objeto convenido. 
 
Por su parte, el MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA – ATLÁNTICO aportará la suma de NOVENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($96.500.000), recursos que 
serán destinados exclusivamente al desarrollo de las actividades contempladas dentro del objeto contractual.  
 
No obstante, el valor definitivo del convenio podrá ser superior al aquí estimado en caso de que la ESAL oferente presente una contrapartida superior a la mínima exigida 
dentro del proceso de selección, evento en el cual el valor total del convenio corresponderá a la sumatoria del aporte municipal y del aporte efectivamente ofrecido por 
la entidad asociada. 
 
El presupuesto oficial destinado por el Municipio para el presente proceso corresponde a la suma de NOVENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($96.500.000), recursos respaldados mediante el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. CDP20260603001. Dicho valor incluye los impuestos, tasas, 
contribuciones, estampillas y demás costos directos e indirectos a que haya lugar para la adecuada ejecución del objeto contractual. 
 
La ESAL aportará como contrapartida la suma que haya ofrecido en su propuesta económica, la cual no podrá ser inferior a NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS M/CTE ($9.650.000), representada en recursos económicos, capacidad operativa, logística, administrativa y técnica, en concordancia con las condiciones 
establecidas en el presente proceso competitivo y en las disposiciones aplicables a los convenios de asociación con entidades sin ánimo de lucro. 
 
El valor ofrecido por la ESAL no disminuirá ni sustituirá el aporte efectuado por el Municipio de Santa Lucía – Atlántico, sino que se entenderá como un aporte adicional 
destinado al fortalecimiento de las actividades, metas y resultados previstos dentro del objeto del Convenio de Asociación. En consecuencia, las entidades sin ánimo de 
lucro podrán presentar una contrapartida superior al mínimo exigido, circunstancia que incrementará el valor total del convenio sin afectar el monto del aporte municipal. 
 

JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN REQUISITOS HABILITANTES 

: 

1. Presentar propuesta de ejecución de proyecto y aportar los siguientes documentos: 

 
- El certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad competente, cuya fecha de expedición no podrá ser 

superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 
- Cuando se trate de personas naturales o jurídicas no sujetas a inscripción del registro que llevan las cámaras de comercio, la capacidad jurídica se verificará 

en el documento expedido por la autoridad competente. 

- La ESAL debe cumplir con el objeto que se requiere para el proceso de selección.  
- Certificado de inspección, vigilancia y control de la ESAL, expedido por la Subdirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de personas jurídicas sin 



 

 

Ánimo de Lucro. 
- Registro Único Tributario (RUT). 

- Autorización expresa del representante legal para suscribir el convenio de asociación, en los términos señalados en el artículo 2° del Decreto 092 de 2017. 
- Certificado del pago de seguridad social y parafiscales. 

- Formato Único de Hoja de Vida, para persona jurídica, (DAFP). 
- antecedentes judiciales y de medidas correctivas en la página de la Policía Nacional. 

- Aportar estados financieros debidamente certificados y dictaminados 
- Aportar certificado bancario en donde se evidencie la liquidez financiera por el monto requerido del 30% del valor del presente proyecto. 
- Certificar que ninguno de los directivos, aportantes, fundadores, y las personas vinculadas familiar y comercialmente con ellos, estén en la categoría de personas 

políticamente expuestas de acuerdo con el decreto 1674 de 21 de octubre de 2016. 
- Si tienen personal bajo nómina y están obligados a pagar aporte, certificar que están al día y aportar la PILA.  
- si no tienen personal bajo nomina, certificado donde expresen la no existencia de personal y la no obligación de realizar aportes por parte de la entidad, firmado 

por el Revisor Fiscal de la Entidad. 
- En ambos casos mencionar que se certifica por los últimos seis meses y hacer mención que para el desarrollo de proyectos se vincula al personal necesario a 

través de prestaciones de servicio (o la figura contractual empleada por la entidad proponente).  
 
- Del revisor fiscal anexar copia cedula, tarjeta profesional y antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores. 

- Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación (representante legal y Entidad). 
-  Certificado de Antecedentes Fiscales de la Contraloría General de la República (representante legal y Entidad).  
-  Certificado de Antecedentes judiciales policía nacional (representante legal). 
-  Consulta de medidas correctivas a la policía nacional del representante legal 
-  Copia certificación bancaria, donde figure el nombre de la Entidad tal y cual figura en el certificado de cámara de comercio.  
-  Certificado de acreditación de contar con un equipo misional, técnico y administrativo necesario para cumplir con el objeto de proyecto. 
-  Certificado del REDAM. 

 
- Objeto Social: Se requiere contar con una entidad privada sin ánimo de lucro, cuyo objeto social registrado en su Certificado de existencia y representación legal 

(Cámara de Comercio), este dirigido a la ejecución de proyectos y actividades de desarrollo social 
. 

- Estructura Organizacional Mínima: La entidad deberá acreditar que tiene una estructura organizacional sólida, con órganos de administración activos, que cuenta  
con estados financieros debidamente certificados y dictaminados, que se encuentra al día en el registro ante la Cámara de Comercio o ante las entidades que 
tienen a cargo su vigilancia y control. Por lo anterior la entidad deberá anexar el certificado de existencia y representación legal vigente, así como copia de los 
estatutos de la entidad. La entidad deberá acreditar al supervisor durante la ejecución del convenio que cuenta con el equipo misional, técnico y administrat ivo 
necesario para cumplir con el objeto del proyecto. 
 

- El Equipo Mínimo Requerido: La entidad debe poseer una estructura organizacional sólida, con órganos de administración activos y que garantice al supervisor 
durante la ejecución del convenio que cuenta con el equipo misional, técnico y administrativo necesario para cumplir con el objeto del proyecto. Una vez cumplidos 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución la entidad deberá entregar las hojas de vida de este personal al Supervisor del Convenio. 

 
- Experiencia: El proponente deberá anexar máximo dos (2) certificaciones de contratos iniciados y ejecutados en su totalidad. Cuyo objeto sea igual o similar al 

del presente el presente proceso que guarde relación con los temas de las políticas públicas de género, cuya sumatoria sea igual o superior a la experiencia 
mínima exigida. 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO 
 

El plazo de ejecución del presente Convenio de Asociación será de seis (6) meses, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio,  previo cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución previstos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, así como la aprobación 
de las garantías cuando haya lugar y el registro presupuestal correspondiente. 
 
 
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO (SUPERVISIÓN) 



 

 

 
 La supervisión del Convenio estará a cargo de LA SECRETARÍA DEL INTERIOR, o quien haga sus veces, quien podrá ejercer sus funciones 
como supervisor del proyecto personalmente, o delegarla en uno de los funcionarios que haga parte de su dependencia, con iguales o 
similares condiciones académicas, profesionales y/o de experiencia, o en personal contratado para apoyar la supervisión, lo que de 
ninguna manera significará la exclusión de su responsabilidad en los hechos u omisiones de este último. El supervisor ejercerá la 
inspección, vigilancia y control integral de la ejecución del convenio, en los aspectos técnico, administrativo, gestión social, financiero y 
legal, para lo cual exigirá al contratista operador, la ejecución idónea y oportuna de las actividades contratadas y bajo las condiciones 
señaladas en el proyecto, en la invitación) y en el contrato a celebrar. Si bien el Municipio no dará precisas instrucciones al cooperante 
para la ejecución del objeto del convenio o de las actividades derivadas del mismo, no dejará por ello de cumplir su deber de vigilancia 
respecto al cumplimiento de dicho negocio jurídico, por lo tanto, el supervisor podrá: solicitar información y documentación a la ESAL 
Cooperante, asistir a todos los eventos que la ESAL programe para el cumplimiento del convenio, encuestar a la población beneficiaria 
sobre el servicio prestado, certificar el cumplimiento del convenio para autorizar el desembolso de los aportes del Municipio, presentar 
observaciones y sugerencias, calificar la calidad del servicio y exigir los documentos e información que estime conveniente para evaluar 
el grado de cumplimiento del proyecto. 
 

ANÁLISIS DE RIESGOS. 

 
De conformidad con el artículo 4º del Decreto ley 092 de 2017, la entidad estatal debe evaluar el riesgo que el proceso de 
contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

 
El riesgo contractual en general es entendido como todas aquellas circunstancias que pueden presentarse durante el 

desarrollo o ejecución de un contrato y que pueden alterar el equilibrio 

 

financiero del mismo y ha tenido una regulación desde cinco ópticas, asociadas con el proceso de gestión que se requiere 

en cada caso. 

 
De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, en concordancia con el documento Conpes 3714, a 

continuación, se identifican los Riesgos del Proceso de Contratación desde su planeación hasta su liquidación: 

 
Se efectúa el análisis a través de la matriz de riesgos sugerida en el Manual: 
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ACUERDOS INTERNACIONALES Y TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  

De conformidad con lo establecido en el manual explicativo de los capítulos de contratación pública de los acuerdos comerciales 

negociados por Colombia para entidades contratantes, expedido por el Departamento Nacional de Planeación, por la modalidad de 

selección que aplica en este caso, la presente contratación no está cubierta por acuerdos internacionales o tratados de libre comercio. 

 

ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLO 

El Municipio de Santa Lucia Atlántico, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los artículos 3, 15, 17 

y el Artículo 2.2.1.2.5.2. del Decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por 

Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. 

Ver Anexo A. Matriz de Riegos 
 

 

 

 

 

 

 

ADRIANA SOFIA ARIZA ARIZA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 
 
 
 

 


